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Concejo Deliberante
de Ciudad de qlshuaia

USHUAIA, 15 OCT 2013

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en las Sesión Ordinaria de fecha 18 de septiembre de 2013, se

sancionó en Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en laCarta

Orgánica Municipal, tratada bajo número de registro, 1078/2013.

Que la ordenanza mencionada refiere a: ratificar en todos sus términos el

Decreto Municipal N° 1408/2013, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo

Deliberante, el Contrato de Comodato, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el

Tiro Federal " 2 de abril", mediante el cual se convienen en prorrogar por el término de

diez (10) años el plazo establecido en la Cláusula Séptima del Contrato de Comodato

registrado bajo N° 2005 y Acta Complementaria N° 2036.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de

Doble Lectura para el día viernes 18 de octubre del corriente año, a partir de las 14:00

horas, en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

el presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

icipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Delibe ante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N°009/2009 y sus

modificatorios, para el día viernes 18 de octubre de 2013, a partir de la hora 14:00, en la
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sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco

437 de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en

Primera Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 18 de septiembre de 2013, ingresada

mediante asunto 1078/2013 referente ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal

N° 1408/2013, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante, el

Contrato de Comodato, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Tiro Federal " 2

de abril", mediante el cual se convienen en prorrogar por el término de diez (10) años el

plazo establecido en la Cláusula Séptima del Contrato de Comodato registrado bajo N°

2005 y Acta Complementaria N° 2036.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Silvio

Bocchicchio y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

las Ordenanza sancionada en Primera Lectura, que se adjunta.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido,
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ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal

fecha 6 de septiembre de 2013, mediante el cual se aprueba ad referé

Deliberante el Contrato de Comodato, celebrado el 22 de mayo

Municipalidad, representada por el señor intendente municipal, don Federi

N° 18.258.173, y el Tiro Federal "2 de Abril",.representada por el señor Ca

Gerli, D.N.I. N° 13.782.209, en carácter de presidente, mediante el c

prorrogar por el término de diez (10) años el plazo establecido en la Clá

Contrato de Comodato registrado bajo el N° 2005 y Acta Comple

aprobadas por Decreto Municipal N° 488/2002 y ratificada mediante R

085/2002, registrado bajo el N° 6705.

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido

de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 09/2009.

N° 1408/2013, de

dum del Concejo

e 2012 entre la

o Sciurano, D.N.I.

los Gustavo Oliva

al convienen en

sula Séptima del

entaria N° 2036,

solución C.D. N°

en el Artículo 143

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FEC A 18/09/2013.-
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Antártida e Islas.
del Atlántico Sur

Cada vez que comprás con tu
Tarjeta Fueguina, sumás chances

• para ganar un viaje a Brasil en
• junio 2014. Además, todos los
meses sorteamos un Smart TV
Led 3D de 42 pulgadas.

Viaje, estadía, playa, fútbol,
diversión. Te damos más de
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